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Señor
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL JAMUNDI
 E S D.

 

 

 

Ref.:                PROCESO     VERBAL     DE     PRESCRIPCION      ADQUISITIVA      DE
DOMINIO

 

Dte:                 ANDRES FELIPE AGUIRRE CARO
 Ddo:                VICTOR MANUEL JARAMILLO ESTUPIÑAN Y DEMAS PERSONAS
                       INDETERMINADAS

RAD.:                2021- 00789

 

Asunto:           Contestación demanda

 

 

 

CONSTANZA XIMENA ESTUPIÑAN JARAMILLO, también mayor de edad, vecina de Cali, identificada con
la C.C. No. 66.956.324 expedida en Cali (Valle), abogada en ejercicio portadora de la T.P. No. 140872-
D1 del C.S.J. obrando en calidad de apoderada del señor VICTOR MANUEL JARAMILLO ESTUPIÑAN,
persona mayor de edad y vecino de Cali, me permito con todo respeto dar contestación a la demanda de la
referencia dentro del término legal  y solicitud de nulidad.

NOTIFICACIONES

 

Para notificaciones me ubicada en la  carrera 38D No. 1-18 Barrio Santa Isabel de la ciudad de Cali, celular: 315 5910149  y
correo electrónico: conny_2500@yahoo.com

 

 

Atentamente,

 

CONSTANZA XIMENA ESTUPIÑAN JARAMILLO

C.C. No. 66.956.324 de Cali

T.P No. 140.872-D1 del C.S de la J.
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Santiago de Cali, diciembre 9 de 2022 
 
 
Señor 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL JAMUNDI 
 E S D. 
 
 
 
REFERENCIA: INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN 
 MEDIO DE CONTROL: NULIDAD ELECTORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
Dte: ANDRES FELIPE AGUIRRE CARO 
Ddo: VICTOR MANUEL JARAMILLO ESTUPIÑAN Y DEMAS PERSONAS  
            INDETERMINADAS 
RAD.: 2021- 00789 
 

CONSTANZA XIMENA ESTUPIÑAN JARAMILLO, también mayor de edad, vecina 
de Cali, identificada con la C.C. No. 66.956.324 expedida en Cali (Valle), abogada 

en ejercicio portadora de la T.P. No. 140872-D1 del C.S.J. obrando en calidad 
de apoderada del señor VICTOR MANUEL JARAMILLO ESTUPIÑAN, persona 

mayor de edad y vecino de Cali, comedidamente solicito a su Despacho que previo 
el trámite del proceso correspondiente, se le dé tramite al presente INCIDENTE DE 

NULIDAD, POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE DEFENSA Y EL DEBIDO 
PROCESO, contra el auto de fecha de fecha 29 de noviembre de 2022, a efectos de 

pronunciarme acerca del pedimento de sus digno despacho, lo cual hago en los 
términos que a continuación puntualizo y auto que agrega la contestación de la 

CURADORA AD LITEM y que no coloco oposición cuando en realidad en ningún 
momento se nos ha tenido en cuenta la notificación de mi poderdante con el fin de 
poder contestar la demanda, por lo que proceda Usted a efectuar la siguiente:  

 

DECLARACIÓN 
 

Declarar la nulidad del auto que agrega la contestación de la curadora ad-litem a 
nombre del señor VICTOR MANUEL JARAMILLO ESTUPIÑAN.  

 

HECHOS 
 

1.1 Mediante escrito recibido por su despacho con fecha 17 de Agosto de 2022, se 
presentó poder por parte del señor Jaramillo aquí demandado (fl 28 pdf Ex), el 
06 de septiembre de 2022 sale por estado el auto que reconoce personería pero 

a favor de la parte demandante sin aceptar el poder de mi mandante que es la 
parte demandada en este proceso y el más perjudicado en este proceso (fl 33 
pdf Ex) por esta razón mediante escrito 9 de septiembre de 2022, se solicitó se 

corrigiera el auto antes mencionado y poder contestar la demanda a favor de mi 
prohijado (fl 36 pdf Ex), En ningún momento procesal se ha brindado las 

garantías judiciales para mandante con el fin de que pueda contestar la 
demanda, de ahí, siguieron con la notificación de los demandados e incluso con 

la del señor Víctor Manuel Jaramillo Estupiñan que se encuentra representado 
por su abogado, no comprendo porque el curador contesta solo por el señor 

Jaramillo y no por las personas indeterminadas. 

1.2 Por lo que solicito un Control de Legalidad fundamentado en el artículo 132 del 
Código General del Proceso, en virtud de que su despacho mediante auto de 
fecha 29 de noviembre de 2022, notificado por estado de fecha 30 de 

noviembre, decidió agregar la contestación de la curadora sin oposición alguna. 

 

 
CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar debo precisarle al señor Juez que los autos abiertamente ilegales, 
aunque ejecutoriados no son ley del proceso y ello acontece con el auto que profirió 

su despacho agregando la contestación de la curadora y fijando fecha para 
inspección judicial, en sentencia T-519-05 la Corte Constitucional de Colombia  



confirma  esta  posición manifestando lo siguiente “No es aceptable la actuación 
del  Juez  cuestionado  ni  aun  bajo  la  tesis del antiprocesalismo utilizada  
en  algunas  ocasiones  y prohijada en esta ocasión por la Corte Suprema de 

Justicia para destacar que los autos ilegales no atan al Juez, pues un error no 
puede solucionarse con otro error, tratándose de  un  auto  con  categoría  de  

sentencia.”(cursivas, negrillas y subrayas fuera de texto).  

 

Ahora no entiendo la posición del aquo al poner en secretaria el presente proceso 
sin detenerse a corregir el error que se había cometido, y ahora mi prohijado se vea 
afectado a pesar de tener las pruebas que amerita tener en cuenta, ya que estamos 
frente a una equivocación en cuanto a las medidas que se pretenden prescribir. Por 

lo que solicito al honorable despacho realice un Control de Legalidad sobre el 
proceso o si lo que quiero es alegar una nulidad. Señor Juez el Código General del 

proceso en su artículo 132 consagra esta figura tendiente a corregir o sanear los 
vicios que configuran nulidad señalando en el artículo siguiente taxativamente las 

causales de nulidad. Es claro entonces que el control de legalidad solicitado va 
dirigido a que se sanee o se corrija el vicio con que nació a la vida jurídica el auto 

que agrega la contestación de la curadora ad-litem en representación del señor 
Víctor Manuel Jaramillo Estupiñan, un auto que tiene fuerza para dejar sin la debida 

defensa de mi mandante. Por lo que el despacho realice un Control de Legalidad, 
sobre el mismo ya sea porque se tenga en cuenta el presente escrito o se decrete 
de oficio respecto del auto objeto de este escrito, auto abiertamente ilegal y aunque 

ejecutoriado el mismo jamás puede ser ley del proceso y atar al juzgador. Con 
fundamento en las consideraciones expuestas es por lo que solicito al señor Juez la 

siguiente: 

 

PETICION 

 
Acorde con lo decidido por su despacho en auto de fecha 29 de Noviembre de 2022 
y por los hechos y consideraciones expuestas escojo como me lo propuse desde el 
primer momento que su despacho haga un Control de Legalidad Sobre la Nulidad 

del auto que agrega la contestación de la demanda del señor Víctor Manuel 
Jaramillo Estupiñan por intermedio de la curadora ad-litem y en su defecto se me 
reconozca personería como apoderada del demandado Victor Manuel Jaramillo 

Estupiñan para contestar la demanda  

 
Cordialmente, 
 

 
CONSTANZA XIMENA ESTUPIÑAN JARAMILLO 
C.C. No. 66.956.324 de Cali 
T.P No. 140.872-D1 del C.S de la J. 



 

Señor 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL JAMUNDI 

 E S D. 
 
 
 

Ref.: PROCESO VERBAL DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE 
DOMINIO 

 
Dte: ANDRES FELIPE AGUIRRE CARO 
 Ddo: VICTOR MANUEL JARAMILLO ESTUPIÑAN Y DEMAS PERSONAS  
                       INDETERMINADAS 
RAD.: 2021- 00789 

 
Asunto: Contestación demanda 

 
 
 

CONSTANZA XIMENA ESTUPIÑAN JARAMILLO, también mayor de edad, vecina de 
Cali, identificada con la C.C. No. 66.956.324 expedida en Cali (Valle), abogada en 
ejercicio portadora de la T.P. No. 140872-D1 del C.S.J. obrando en calidad de 
apoderada del señor VICTOR MANUEL JARAMILLO ESTUPIÑAN, persona mayor de 
edad y vecino de Cali, me permito con todo respeto dar contestación a la demanda de la 
referencia dentro del término legal para ello, de la siguiente manera: 

 

 
A LOS HECHOS: 

 
AL HECHO PRIMERO: No conozco a las personas que interponen la demanda. 

 
AL HECHO SEGUNDO: No es cierto, que se pruebe.  

 
AL HECHO TERCERO: No es cierto, toda vez que están tomando como referencia mi lote 
tal como se describe mediante la escritura Publica N° 3919 de mayo 12 de 2013 y no es el 
lote que se pretende prescribir.  

 
AL HECHO CUARTO: Debe ser probado, toda vez que como mi vecino se ha encargado 

del lado de su predio con el cuidado de su terreno, mas no de mi espacio de tierra.  

 
AL HECHO QUINTO: Debe ser probado. 

 
AL HECHO SEXTO: No se puede tener en cuenta, toda vez que no es el lote que se 
pretende prescribir.  

 
EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 
Me opongo a las pretensiones de la demanda, por ser infundadas, en parte de mi terreno 
el cual tiene un área de 1798 metros cuadrados y está ubicado en el corregimiento de 
Puente Vélez, Municipio de Jamundí, distinguido con matricula inmobiliaria N° 370-
567013. 

 
PETICION ESPECIAL 

 
Solicito al señor Juez desestime las pretensiones de la demanda, atendiendo que no es el 
terreno que se pretende prescribir ya que es el lote de mi vecino quien por confusión no 
aclarado los linderos ni tampoco tuvo en cuenta la escritura que anexa con la demanda. 
 
Ahora bien, cuando interponen la demanda se observa que la matricula madre es 370-
85265 de la cual no se dice nada, me sorprenden en que quieran cambiar al propietario de 
un área de 1798 por un área diferente de 1930.85 metros cuadrados ahora bien es claro 
que hay una confusión en cuanto a los metrajes y también al querer que el señor juez 
adjudique 1930.85 que no existen en la matricula inmobiliaria 370-567013 del cual soy 
propietario en ejercicio y sin interrupciones, si el terreno es de 1930.85 – 1798 quedaría 
entonces para adjudicar solo 132.85 metros cuadrados, respetando mis linderos.     
 
  

 
 
 
 



 

EXCEPCIONES DE FONDO 
AUSENCIA DE REQUISITOS PARA ACCEDER A LA PRESCRIPCION DEL BIEN 

INMUEBLE 

 
Para el éxito de la demanda impetrada es menester acreditar unos requisitos mínimos 

como posesión sobre un bien inmueble, con ánimo de señor y dueño, por un tiempo 

determinado, ninguno de los cuales ha cumplido el demandante, pues pretende haber sido 

poseedor del bien objeto de la demanda, cuando no ha ocupado todo el terreno por que 

una gran parte pertenece a mi mandante. 

 

Desde que compre El terreno mediante la escritura 3919 de 5 de diciembre de 2013, 

ejerzo el señorío como dueño y propietario del terreno cada mes le hago limpieza estoy 

pendiente, por esta razón que me entere de la demanda que aquí se pretende dar, sin 

tener en cuenta las mismas evidencias que se allegan al plenario ya que el documento de 

cesión manifiesta que el terreno que ceden es de la vereda Gato Monte nada con el 

corregimiento donde tengo mi lote que es Puente Vélez del municipio de Jamundi además 

los metros que están cediendo son 1953, por lo que existe una gran duda. 

 

 
INEXISTENCIA DE LEGITIMACION POR ACTIVA 

 
La legitimación en la causa es un presupuesto procesal, solo existe cuando quien 

demanda tiene el derecho sustancial o la facultad para ello (legitimación activa); siempre y 

cuando la demanda se dirija contra quien disputa la pretensión, en el caso que nos ocupa, 

el señor Andrés Felipe Aguirre Caro, no cumple con los requisitos para adquirir el bien 

inmueble por prescripción extraordinaria de dominio, pues para demandar por esta acción 

debía reunir requisitos mínimos como la posesión con ánimo de señor y dueño por un 

tiempo determinado, cosa que hasta la fecha no ha reunido y por tanto no le atañe 

entonces invocar acción de prescripción de ninguna índole. 

 
Entonces no puede la parte demandante invocar una acción sin cumplir con los requisitos 

exigidos para ello, mucho más cuando existe un propietario del bien, que si ha 

cumplido con las cargas que demanda el bien inmueble, mantenimiento, pago de 

impuestos etc., y que se perjudica al estar hoy privada del goce del inmueble. 

Si el señor quiere prescribir debió dirigirla contra los propietarios o dueños de la matricula 

inmobiliaria N° 370-85265 que es la matricula madre de la finca la Palma al que hace 

referencia la parte demandante. 

 

Por lo anterior el señor Víctor Manuel Jaramillo Estupiñan es la persona a la que se debió 

demandar ya que él es solo propietario de una parte del terreno y no de la finca la Palma. 

PRUEBAS: 
 

Aporto las siguientes para que sean tenidos en cuenta demostrando que el demandante 
no ha tenido la posesión sobre el inmueble por el tiempo que alega, para ser merecedor 
del inmueble a usucapir: 
 
- Escritura Publica 3919 de fecha 5 de diciembre de 2013. 
- Impuesto predial del año 2020 (se paga los años 2015,2016,2017,2018,2019,2020) 
- Impuesto predial del año 2022 
- Denuncia Formulada ante la Fiscalía General de la Nación 

 

TESTIMONIALES 

 
Solicito al señor Juez se sirva fijar fecha y hora en la que las siguientes personas, todas 
mayores de edad, para que sean citadas en la dirección aportada o por mi intermedio, para ser 
escuchadas por el despacho y rindan su testimonio sobre los hechos de la demanda que les 
consten: 
 



 

- Nombre: Juan Carlos Ayerbe Lalinde, cel. 313 6856567, correo electrónico: 
info.laspalmastaller@gmail.com 
 
- Nombre: Alfonso Paz Gomez, cel. 3127574674, correo electrónico: 
alpago1101@gmail.com 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 
Invoco como fundamentos de derecho el artículo 762, 2531, 717 y ss y las pertinentes del 
código civil, ley 9 de 1989. Art. 211 del C.G.P. 

 
La sentencia SC22056-2017 del 19 de diciembre de 2017 La Corte Suprema de Justicia 
en, siendo M.P. el Dr. ARIEL SALAZAR RAMÍREZ, Radicación n° 11001- 31-10-002-2002-
02246-01, ha aclarado cual es la fecha de adquisición a que se refiere el artículo 44 de la 
ley 9 de 1989, en lo que se refiere a la prescripción adquisitiva de dominio, diciendo que 
es la fecha en que se consolida o se reúne el tiempo necesario para obtener la propiedad 
del bien: 
 

“…Procede la Corte, en sede de instancia, a proferir la sentencia sustitutiva 
correspondiente, dentro del proceso ordinario de la referencia. 

 
Luego, el «precio de adquisición» de la vivienda «en la fecha de su adquisición», al 

que alude el artículo 44 de la precitada ley es el equivalente a los salarios mínimos 
legales mensuales que la norma señala para el momento en que se consolida la 
usucapión, esto es, al completarse el lapso de cinco años referido…” 

 
ANEXOS 

 
 
Poder otorgado por el señor Víctor Manuel Jaramillo Estupiñan y las pruebas 
relacionadas. 
    

NOTIFICACIONES 
 
AL DEMANDANTE Y A SU APODERADO, en la dirección suministrada en la demanda. 
 
Mi poderdante, en la carrera 38D No. 1-18 Barrio Santa Isabel de la ciudad de Cali, correo 
electrónico: vicmj@hotmail.es 
 
La suscrita recibe notificaciones en la secretaria de su despacho o en mi oficina de Abogada, 
ubicada en la  carrera 38D No. 1-18 Barrio Santa Isabel de la ciudad de Cali, celular: 315 
5910149  y correo electrónico: conny_2500@yahoo.com  
 
 
Atentamente,  
 

 
CONSTANZA XIMENA ESTUPIÑAN JARAMILLO 
C.C. No. 66.956.324 de Cali 
T.P No. 140.872-D1 del C.S de la J. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 01 de febrero de 2023. 

 

La suscrita en mi condición de secretaria del despacho, dejo constancia 

que el demandado, señor VICTOR MANUEL JARAMILLO ESTUPIÑAN, a través 

de apoderadA judicial ha interpuesto incidente de NULIDAD.  

 

Así las cosas, se procede a dar aplicación a lo reglado en el artículo 134 

del Código General del Proceso en concordancia con el art. 110 ibídem, 

esto es, dejando en Traslado del escrito de NULIDAD a las partes por el 

término de tres (03) días para que se pronuncie si a bien lo tiene. 

 

 

Corren términos así: 

 

Fijación en lista: 02 de febrero de 2023. 

Traslado: 03, 06 y 07 de febrero de 2023. 

No corren términos: 04 y 05 de febrero de 2023. 

 

 

 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 
Rad. 2021-00789-00 
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